
 

Interlocutorio No.056/2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

  Jerusalén, Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
 

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de LUIS GREGORIO CASTRO PÉREZ 
contra ANDREA BIBIANA VALENCIA VINCHIRA y FREDY ARTURO 
RAMÍREZ LUNA       

 

 

 

  No.253684089001 2021 00004 00 
 

 
  Acreditada como se encuentra la medida de embargo del 

Establecimiento de Comercio descrito con la razón social “CANCHA DE 
TEJO LOS AMIGOS F” e identificado con el Nit.No.80773878-7 y 

número de matrícula 93772, ubicado en la Transversal 7 No.8-28 del 
Barrio Chico del Municipio de JERUSALÉN CUNDINAMARCA, se accede 

a la solicitud presentada por el mandatario judicial del demandante y, 
consecuencialmente, se DECRETA su SECUESTRO, designando como 

secuestre a la SOCIEDAD TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INTEGRALES S.A.S de la lista de auxiliares de la justicia de Girardot, 

fijándole como honorarios la suma de nueve (9) salarios mínimos legales 

diarios vigente y de no efectuarse la diligencia si concurriere, dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes (Acuerdo No.PSAA15-

10448/2015 del C. S. de la J.).  Comuníquesele al auxiliar de la justicia 
de manera inmediata con las advertencias de ley. 

 

  Para que tenga lugar la respectiva diligencia, señálase la hora 
de las diez de la mañana (10:00 a.m.) del veintidós (22) de abril 

de dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

 

 

 

 

 



  De otra parte, tanto la profesional del derecho, la entidad 

auxiliar de la justicia y el personal que participará en la diligencia de 

secuestro, cumplirá estrictamente el protocolo bioseguridad que ha 
adoptado el Ministerio de Salud y Protección Social para la prevención de 

la transmisión del Coronavirus Covid-19.   Comuníquese a la Auxiliar de 
la Justicia esta determinación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
(2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  010 DE HOY 7 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


